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ARTÍCULO DE OFICIO.

(Número 68.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Instrucción pública.—Pliego de oposiciones á 
Ja cátedra de botánica aplicada á la Farmacia y 
materia farmacéutica vegetal, vacante en la Uni
versidad de Granada y que se saca á público 
concurso por real orden de 24 de octubre próxi
mo pasado.

ANUNCIO.
Se halla vacante en la facultad de Farmacia 

de la Universidad de Granada la cátedra de Bo
tánica aplicada á la Farmacia y materia farmacéu
tica vegetal, dotada con el sueldo y ventajas que 
concede á los catedráticos de escala la !e<gisla— 
cion vigente y mandada sacar á* oposición por 
Real orden de 24 de octubre último. Para ser 
admitido á la oposición de dicha cátedra se ne
cesita:

l .° Ser español.
2 .° Tener la edad de 24 años cumplidos.
3 .° Haber observado una conducta moral 

irreprensible.

4 .° Ser doctor en la facultad de Farmacia.
Los ejercicios se verificarán en la Universidad 

Central ante el Tribunal que al efecto se nom
bre, y consistirán en las pruebas de idoneidad 
que exige el título 2.° de la sección 5.a del Re
glamento aprobado por S. M. en 10 de setiem
bre de 1832;.debiendo los aspirantes presentar 
en el ministerio de Gracia y Justicia antes del 
día 12 de marzo próximo sus oportunas ins
tancias documentadas competentemente con los 
títulos respectivos y relación de méritos y ser
vicios; en la inteligencia de que, pasado este pla
zo, no se admitirá solicitud alguna, aun cuando 
sea de fecha anterior: también firmarán los in
teresados el pliego de oposición que se abrirá al 
efecto, en este ministerio. Madrid 11 de enero 
de 1855.—El gefe de la sección—Juan Manuel 
Montalban.—Es copia.—El secretario general 
—Ildefonso Paz.

En el titulo 2.° de la sección quinta del Reglamento 
de Estudios decretado por S. M. en 10 de setiem
bre de 1852 que trata de los ejercicios de oposi
ción para obtener cátedras, se leen los artículos si
guientes.

Art. 127. Para hacer oposición á cátedras de 
facultad, es necesario tener los cuatro primeros 
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requisitos del artículo 113 del Plan de Estudios. 
Para hacerla á las de Instituto, los tres primeros 
requisitos del artículo 119 del Plan; y ademas, 
para los de los tres años de Estudios elementales 
de filosofía, el grado de licenciado en la sección 
á que corresponde la enseñanza; y para las cá
tedras de latinidad, de lenguas sábias haber ob
tenido el título de Preceptor en la forma pre
venida anteriormente.

Art. 128. Cuando hubiere de proveerse al
guna cátedra, se anunciará la vacante por la 
Subsecretaría de Gracia y Justicia en la Gaceta 
y en los Boletines oficiales de las provincias y 
por edictos, que se lijarán en las Universidades, 
llamando opositores, señalando la época en que 
deberá tener efecto el concurso y la clase y nú
mero de los ejercicios á que habrán de sujetarse 
aquellos. Este anuncio se hará con la anticipa
ción de dos meses.

Art. 129. Los que se hallaren dispuestos 
para entrar á concurso presentarán en la sub
secretaría, antes de espirar el plazo señalado 
por los edictos convocatorios, una solicitud 
acompañada de sus títulos, con su relación de 
méritos y servicios: la Subsecretaría remitirá es
tos documentos al Presidente del Tribunal, ape
nas espire el término designado.

Art. 130. Los jueces del concurso serán 
nueve, nombrados por el Gobierno á propues
ta de la Subsecretaría entre catedráticos y per
sonas de graduación académica ó de notable re
putación en la ciencia á que pertenezca la va
cante. Si por la especialidad de alguna cátedra 
no se encontrare este número, se nombrarán 
cinco á lo menos. Para que la oposición sea vá
lida en los casos en que después de comenzadas 
se imposibilitaren algunos de los jueces habrá 
de hacerse por la mayoría de los que formaron 
el Tribunal.

Los catedráticos no podrán escusarse del car
go de jueces, sino por justa causa aprobada 
por el Gobierno.

Art. 131. Presidirá el Tribunal el juez que 
• designe el Gobierno: este comunicará al rec

tor de la Universidad de Madrid la elección de 
Presidente y de jueces para que disponga lodo 
lo necesario, á fin de que las oposiciones se 
hagan debidamente y en el día que el Presiden
te señale. El mas joven de los jueces nom
brados, hará de Secretario del Tribunal.

Art. 132. Antes de que llegue el día se
ñalado para comenzar la oposición, prévio avi
so del Presidente, se reunirán los jueces para 
tratar del modo de proceder en los actos del 
concurso. Se leerá la lista de los opositores, y 
so examinarán los documentos que hubieren 
presentado con el objeto de saber sí tienen 
las circunstancias requeridas en el Plan de Es
tudios: en caso de duda se consultará al gobierno.

Art. 133. Cuatro son por regla general los 
ejercicios de oposición; lodos públicos.

El primer ejercicio consistirá en un examen 
de preguntas sobre todas las materias que com
prenda la facultad ó la sección filosófica respec
tiva, dispuestas é ¡nlroducidas en una urna por 
los jueces del éoni ursO en número de ciento.

El opositor sacará la suerte una á una hasta 
diez ó mas preguntas si fuere necesario para 
completar el tiempo, y leyéndolas en alta voz 
conforme vayan saliendo, contestará á ellas. El 
acto durará una hora. *

En las cátedras de estudios elementales de 
filosofía y de lenguas no habrá este ejercicio.

El orden para entrar los opositores al exámen, 
será el de la antigüedad de los títulos respecti
vos necesarios para ser admitidos.

Art. 134. Un exámen hecho en igual forma 
que el que se menciona en el artículo anterior, 
será el segundo ejercicio con sola la diferencia 
de que las preguntas se referirán á las materias 
principales de la asignatura á que se haga opo
sición. ,

Si la oposición fuere á cátedra de estudios 
elementales de filosofía, el ejercicio durará ho
ra y media. Igual tiempo se empleará en él 
cuando la cátedra vacante fuere de latinidad y 
humanidades ó de lenguas sábias, destinándose 
la última media hora á la traducción y análisis de 
dos trozos de autores clásicos de los idiomas 
respectivos sacados á la suerte por medio de 
números que correspondan á las páginas que al 
efecto designen los jueces del concurso, dando 
á los opositores diez minutos para prepararse 
y facilitándoseles diccionario.

Art. 135. Hechos los ejercicios que prece
den en el caso de que hubiere mas de seis opo
sitores para una misma cátedra, los jueces del 
concurso elegirán por mayoría absoluta de votos 
los seis candidatos que juzgue mas acreedores á 
continuar la oposición; ios demas no continua
rán los ejercicios.

Art. 136. Antes de pasar á nuevo ejercicio, 
reunidos los jueces en público con los oposi
tores, se escribirán en cédulas los nombres de 
estos y se introducirán en una urna. Acto con
tinuo, el Presidente irá sacando estas papeletas 
leyendo en alta voz los nombres que contengan, 
y se formarán las trincas para los ejercicios, 
según el orden de numeración en que vayan 
saliendo de la urna los nombres de los oposi
tores. Si el número de opositores no fuere exac
tamente divisible por tres y sobrasen dos, estos 
formarán solos una pareja, si sobrare uno, se 
unirá este á los tres anteriores formándose con 
los cuatro dos parejas.

El día y hora en que cada trinca ó pareja 
baya de actuar, se anunciarán con cuarenta 
y ocho horas de anticipación.
* Art. 137. El tercer ejercicio consistirá en 
un discurso, cuya lectura no escederá de tres 
cuartos de hora, escrito en latín, cuando la 
oposición sea para cátedra de Derecho Roma
no, Cánones ó lengua y literatura latinas: y en 
castellano para los demas casos. Este discur
só se compondrá en el espacio de veinticuatro 
horas por cada uno de los opositores con re
clusión en la Universidad ú otro edificio y com
pleta incomunicación facilitándose á todos, li
bros, cama alimentos y demas que necesiten. El 
Rectoró los Decanos, cuidarán de la incomu- 
cacion adoptando al efecto las disposiciones con
venientes.
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Art. 138. Se preparará este acto en el mis
mo dia en que se reunan los jueces para la for
mación de las trincas, acordando aquellos doce 
puntos generales, relativos á la asignatura va
cante, los cuales se escribirau en otras tan
tas papeletas que custodiará el Presidente, y 
cuyo contenido no podrá revelarse. En el día 
y hora acordados, reunidos en público los jue
ces y los opositores, se pondrán en una caja 
las doce papeletas y el opositor mas joven de 
la trinca ó pareja, sacará á la suerte una que 
entregará al Presidente, y este la pasará al 
punto que acordarán los jueces. En seguida 
el secretario dará una copia de ella á cada con
trincante para que forme su discurso, anotán
dose la hora, á fin de que, á la misma del 
dia inmediato, entreguen todos al Presidente su 
escrito, firmado y cerrado, y firmada también 
la cubierta. '

Art. 139. Los jueces señalarán d¿a y hora 
para la lectura de cada discurso por su orden. 
Llegado que sea el momento, el Presidente de
volverá al opositor su discurso en los términos 
que lo recibió; y verificada que sea la lectura, 
los contrincantes harán en castellano las objec- 
ciones que les parezcan por espacio de media ho
ra cada uno. Si no hubiere mas que un solo 
contrincante, este las hará por espacio de tres 
cuartos de hora; y en el caso de haberse presen
tado al opositor las objecciones se harán du
rante la hora entera por los jueces. Concluido el 
ejercicio, se entregará el discurso á estos para 
que lo examinen y le unan al espediente.

En las cátedras de lenguas las objecciones so
lo durarán en este acto la mitad del tiempo an
teriormente señalado. Concluidas estas, tendrá 
lugar un ejercicio de traducción y análisis igual 
al prefijado en el art. 120, cuya duración será 
de veinte minutos, pudiendo hacer también los 
contrincantes, si así lo estiman, observaciones, 
pero sin poder esceder de un cuarto de hora ca
da uno. . . . . ,

Art. 140. El cuarto ejercicio consistirá en 
una lección de hora, tal como la daría el opo
sitor á los alumnos sobre un punto de la asig
natura vacante, que eligirá de tres sacados á 
la suerte. ..... ,•

Con este objeto los jueces distribuirán anti
cipadamente en lecciones la materia de la asig
natura á que corresponda la cátedra vacante, 
escribiéndolas en otras tantas cédulas que con
servará en su poder el Presidente. La papeleta 
que fuere elegida, no podrá volver á entrar en 
suerte.

Art. 14!. Para que el opositor pueda dar 
convenientemente esta lección se le concede
rá la preparación necesaria. Si el asunto fue
re de ciencia puramente especulativa, se le in
comunicará por espacio de tres horas, suminis
trándole recado de escribir y los libros que pi
diere. Pasadas que sean, empezará el acto pú
blico; y concluida la lección que durará una ho
ra, los contrincantes harán objecciones acerca 
de ella en los términos que previene el art. 139. 
Si la lección exigiere esperiinentos y prepara
ciones, se concederá al opositor el tiempo que
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los jueces estimen necesario, no pasando de 
veinticuatro horas. En seguida se le incomuni
cará suministrándole aparatos, instrumentos, 
sustancias y cuantos objetos sean precisos, co
mo también cama y alimentos, según lo exija el 
tiempo que deba estar recluso. Asi mismo se 
le permitirá tener mozos que le sirvan sin per
juicio de la posible incomunicación. Llegada 
la hora señalada dará su lección y se harán las 
objecciones en la forma prevenida.

Art. 142. Este cuarto ejercicio admitirá 
algunas variaciones en la facultad de medicina.

En las oposiciones á cátedra de anatomía ge
neral y descriptiva deberá hacerse, al tiempo de 
dar la lección, una preparación en el cadáver.

En las oposiciones á cátedra de anatomía 
quirúrgica y operaciones, ademas de la prepa- 

‘ración necesaria para la lección, ejecutara el ac
tuante sobre el cadáver una operación corres
pondiente al punto elegido. , .

En las oposiciones á cátedra de clínica tanto 
médica como quirúrgica, la lección versará so
bre un enfermo elegido por suerte entre los seis 
de mas gravedad, que existan en la enfermería 
pertenecientes á la clínica, objeto de la oposición. 
El candidato examinará al enfermo por lodo el 
tiempo que creyere necesario, dándosele des
pués para prepararse una hora de término; cen- 
cluida la cual, hará sin limitación alguna de 
tiempo, no solo la historia completa de la en
fermedad, sino también cuantas observaciones 
y reflexiones tenga por convenientes sobre la 
misma enfermedad en general. Los contrincan
tes, que examinarán también al enfermo duran
te la hora de preparación del actuante, harán 
á este después las objecciones indicadas.

Art. 143. En las oposiciones á la cátedra 
de teoría de los procedimientos y práctica fo
rense, habrá un quinto ejercicio, que tendrá lu
gar en la forma siguiente: , .

El tribunal con antelación escogerá veinte 
espedientes de los que estuvieren concluidos en 
dicha cátedra de Práctica, civiles ó criminales, 
mercantiles, eclesiásticos ó conlencioso-adminis- 
tralivos, de fuero común ó privilegiado. Dichos 
espedientes se numerarán, y los números se co- 

' locarán en una urna. El actuante sacará dos á 
la suerte y elegirá uno, después que se le ha
yan mostrado las carpetas de los espedientes y 
se dará conocimiento en el acto á los coopo
sitores de la misma trinca. Se le dará el espa
cio de dos horas para prepararse, durante las 
cuales permanecerá incomunicado. Pasado este 
tiempo el actuante dar.i cuenta verbalmente 
del asunto elegido, formulando por escrito la 
sentencia, fundada en los principios de derecho 
y resultancia del espediente. En seguida mani
festará los vicios de suslanciacion y las nulidades 
del litigio, si los tuviere; dirección que debió 
dársele y demas refiecsiones que le haya suge
rido SU lectura. Sus contrincantes le harán ob
jecciones en los términos que previene el arti
culo 139. ,

Art. 144. Cuando la oposición sea para cá
tedra de medicina, harán también los oposito- 

l res un quinto ejercicio, que consistirá en esponer
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la historia médica completa de un enfermo. Con 
este objeto se tendrán preparadas dos urnas: en 
una se pondrán cuatro papeletas correspondientes 
á otros tantos enfermos, que padezcan afectos 
estemos, y en la otra, igual número de los que 
padezcan afectos internos.

Sacada á la suerte una papeleta de cada urna, 
elegirá una de ellas el actuante; y dándole des
pués, para que se prepare, el tiempo necesario, 
que nunca pasará de una hora, hará la historia 
de la enfermedad, esponiendo sus causas, diag
nóstico, pronóstico y método curativo, respon
diendo después á Jas objeciones en los términos 
ya dichos.

En las oposiciones á las cátedras de clínica 
médica, este quinto acto consistirá en otra lec
ción oral de tres cuartos de hora sobre una de 
las cuestiones generales de la patología médica. 
Con este objeto se pondrán veinte cuestiones pa
tológicas en otras tantas cédulas, de las cuales 
se sacarán tres á la suerte, eligiendo una de estas 
el actuante, y dándole en seguida cuatro horas 
para prepararse. Después de concluida la lección 
oral, se harán las objeciones ya espresadas.

En las oposiciones á cátedra de clínica qui
rúrgica, este ejercicio consistirá en una de las 
principales operaciones quirúrgicas esplicada por 
el actuante. Con este objeto se escribirán en diez 
cédulas otras tantas de dichas operaciones; y sa
cada una por suerte, la esplicará el candidato, 
haciéndosele en seguida las objeciones prescritas.

Cuando los opositores fueren mas de cinco, 
se aumentarán dos cédulas por cada uno de los 
que escedan de este número.

Art. 145. Los opositores á cátedra de far
macia, harán igualmente un quinto ejercicio que 
será puramente práctico para dar pruebas, no 
solo de que están diestros en el reconocimiento 
de las sustancias farmacéuticas, sino también en 
la elaboración de medicamentos preparando los 
que le señalaren los censores.

Art. 1Í6. Durante estos ejercicios, los jue
ces, para formar su juicio con mas seguridad, 
tomarán sobre todos los actos de cada opositor 
las notas que les pareciere oportunas en un plie
go que cada cual tendrá preparado al efecto. 
También deberán tener una lista de ios libros 
que cada opositor hubiere pedido para sus dife
rentes actos.

Art. 147. Terminada la oposición, los jue
ces del concurso, dentro de tres dias y después 
de conferenciar enlite sí, harán la propuesta de 
los tres mas beneméritos.

Este acto so verificará en los términos si
guientes:

Se preguntará por el presidente si ha ó no 
lugar á hacer la propuesta, y los jueces decidi
rán en votación secreta por medio de bolas blan
cas y negras, teniendo presente el mérito abso- 
soiuto de los ejercicios, y noel relativo de los ac
tuantes.

Si la resolución fuere afirmativa, se procederá 
al señalamiento del que ha de ser colocado en 
primer Ingar, escribiendo cada juez el nombre 
ifel opositor que en su concepto deba ocuparle 
en una papeleta que doblará é introducirá en la 

urna: hecho esto, el presidente sacará y leerá to
das las papeletas que pasará en seguida al secre
tario para que cuente y anote los votos. En el 
caso de que ningún opositor hubiere obtenido 
mayoría absoluta, se procederáá nueva votación 
entre los dos mas favorecidos.

Votado que sea el primer lugar, se hará lo 
mismo para el segundo; y en seguida para el 
tercero, si fueren tres los opositores. Cuando no 
haya mas que un opositor, se hará igualmente la 
pregunta de si ha ó no lugar á proponerle para 
la vacante. El juez que quiera abstenerse de vo
tar, dejará en blanco la papeleta, pero no podrá 
cscusarse de introducirla en la urna.

Si la mayoría de las papeletas resultare en 
blanco, significará que no hay propuesta para el 
lugar qne se vota, y se pasará al siguiente.

En el acta se espresarán los votos que hubie
ra tenido cada opositor, pero no se hará mención 
de los restantes omitiéndose toda calificación de 
sus actos.

Art. 148. El presidente del tribunal elevará 
al ministerio de Gracia y Justicia la propuesta, 
acompañando el espediente sin que se admita 
voto particular de ninguno de los jueces.

Los opositores comprendidos en el número de 
los seis admitidos á los ejercicios de la oposición, 
tendrán derecho á que se les espida por el mi
nisterio una certificación de haberla hecho, del 
lugar que en la propuesta hubieren obtenido, y 
de los demas estremos favorables que resulten del 
espediente.

Art. 149. El gobierno, antes de hacer el 
nombramiento, oirá al real Consejo de Instruc
ción pública, para que dé su dictamen acerca de 
la legalidad de los actos.

Art. 150. Cuando el gobierno determine 
que la oposición se verifique fuera de Madrid en 
los casos en que pueda hacerse, lo participará 
al rector del distrito á que corresponda la va
cante; para que proponga el presidente y los jue
ces que han de componer el tribunal, que de
berán ser cinco. El gobierno pondrá la elección 
en conocimiento del rector que dispondrá lo ne
cesario para el concurso. Los ejercicios se harán 
en la misma forma que queda prevenida.

Art. 151. Si media hora después de la se
ñalada para cualquier ejercicio, el opositor no 
se presentare sin mediar impedimento físico de 
que deberá dar aviso oportunamente, justificán
dolo; se entenderá que renuncia al concurso. 
Aun mediando semejante impedimento, nunca 
so retardarán las oposiciones por mas tiempo 
que el de ocho dias, pudiéndose entre tanto pa
sar á los ejercicios de otra trinca si la hubiere.

p.titn.
Impr e n t a  d e  Pe d r o  Jo s é Ge l a b e r t .
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